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Pasto, Nariño, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Aclarado lo pertinente por la parte ejecutante en punto del valor a 

ejecutar en el presente trámite atendiendo a la transacción realizada con 
Seguros Allianz S.A., procede el Despacho a pronunciarse respecto de la 
solicitud de mandamiento de pago deprecada.  

 
David Ruano Puerres, Bernardo Puerres, Berta Puerres, Ana Patricia 

Puerres y María Nohemí Puerres, a través de apoderado judicial, solicitan se 
libre mandamiento de pago en su favor y en contra de Wilmer Narváez 
Cundar, Brayan Narváez Cundar, Diana Narváez Cundar y los herederos 
indeterminados del señor Fidencio Omero Narváez, por concepto de la 
condena impuesta en primera instancia, modificada por decisión de segunda 
instancia, dentro del presente proceso. 

 
CONSIDERACIONES 
 
Al tenor de lo estatuido por el artículo 306 del CGP, cuando la sentencia 

haya condenado al pago de una suma de dinero, el acreedor deberá solicitar 
la ejecución con base en dicha sentencia, dentro del mismo expediente y ante 
el juez de conocimiento del proceso en que fue dictada, la cual si se presenta 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o a la 
notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el Superior se 
notificará por estados o en caso contrario deberá realizarse personalmente. 

 
De la revisión del asunto bajo estudio, encontramos que efectivamente 

mediante sentencia de 19 de agosto de 2020 emitida por esta judicatura, se 
declaró solidaria y civilmente responsables a Wilmer Narváez Cundar, Brayan 
Narváez Cundar, Diana Narváez Cundar, en calidad de herederos 
determinados del señor Fidencio Omero Narváez y a sus herederos 
indeterminados, condenándoles a pagar unas sumas de dinero consignadas 
en dicha providencia; no obstante, la sentencia de segunda instancia emitida 
por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Pasto, con sentencia de 12 de 
julio del año que avanza, modificó la decisión emitida por esta Judicatura y 
les ordenó pagar solidariamente a los mencionados, las sumas de dinero que 
se señalan a continuación: 

 
“a) Por concepto de lucro cesante consolidado, la suma de $127.745.328 en favor de 

David Andrés Ruano Puerres. 
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b) Por concepto de perjuicios morales, para David Andrés Ruano Puerres y Bernardo 
Segundo Puerres el monto de 70 smlmv para cada uno; para Bertha Elizabeth Puerres 
Guerrero, Ana Patricia Puerres Guerrero y María Nohemí Puerres Guerrero, el 
equivalente a 25 smlmv para cada una” 

 
Y señaló la misma providencia, que vencido el plazo otorgado, las sumas 

objeto de la condena, devengarán un interés legal civil moratorio equivalente 
al 6% anual, hasta cuando se materialice su pago.  

 
En razón de lo regulado por la norma en cita, este Despacho es 

competente para conocer de la presente solicitud, la cual cumple con los 
requisitos allí previstos, en consecuencia, se procederá a librar mandamiento 
de pago en la forma que corresponde, esto es, frente a los directamente 
obligados, y, teniendo en cuenta que la solicitud se ha formulado dentro de 
los treinta días siguientes a la notificación de la providencia, se ordenará que 
su notificación se efectúe por estados. 

 
Por lo expuesto, este Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo de pago en contra de Wilmer 

Narváez Cundar, Brayan Narváez Cundar, Diana Narváez Cundar, en calidad 
de herederos determinados del señor Fidencio Omero Narváez y en  contra 
de sus herederos indeterminados, representados éstos últimos por curador ad 
litem, Bernardo Bolívar Bolaños Bedoya, identificados con cédulas de 
ciudadanía nros. 1.107.082.299, 85.269.258, 1.085.250.731 y 12.965.495, 
respectivamente, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la ejecutoria de este auto, procedan a cancelar en favor de las 
personas que se mencionan a continuación, las siguientes sumas de dinero: 

 
a. En favor de David Ruano Puerres, la suma de CIENTO SETENTA 

Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS M/L ($173.873.930), por concepto de 
condena impuesta, más los intereses moratorios equivalentes al 6% anual 
sobre dicha cantidad, hasta el pago total de la obligación. 

 
b. En favor de Bernardo Puerres, la suma de CUARENTA Y SEIS 

MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS DOS PESOS 
M/L ($46.128.602), por concepto de condena impuesta, más los intereses 
moratorios equivalentes al 6% anual sobre dicha cantidad, hasta el pago total 
de la obligación. 

c. En favor de Bertha Puerres, la suma de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS M/L ($5.244.932), por concepto de condena 



 
Ejecutivo ACV 2019 -032 
Demandante: David Andrés Ruano Puerres y Otros 
Demandado: Wilmer Narváez y Otros 
Interlocutorio No. 1233 
Sin Sentencia 

 

impuesta, más los intereses moratorios equivalentes al 6% anual sobre dicha 
cantidad, hasta el pago total de la obligación. 

 
d. En favor de Ana Patricia Puerres, la suma de CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS M/L ($5.244.932), por concepto de condena 
impuesta, más los intereses moratorios equivalentes al 6% anual sobre dicha 
cantidad, hasta el pago total de la obligación. 

 
e. En favor de María Nohemí Puerres, la suma de CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS M/L ($5.244.932), por concepto de condena 
impuesta, más los intereses moratorios equivalentes al 6% anual sobre dicha 
cantidad, hasta el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO. NOTIFICAR este proveído a los demandados por estado. 
 
Se le advierte a los obligados que dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta decisión, podrá enfilar excepciones en los términos 
de lo enseñado por el numeral 2 del artículo 442 del CGP.  

 
TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho el juzgado se 

pronunciará en su debida oportunidad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA 
Jueza 

Marcela C.  

 
Se notifica en ESTADOS de 4 de NOVIEMBRE de 2021 
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